
INTRODUCCIÓN
El Instituto de Fomento e Investigación Educativa A.C. (IFIE) y Compromiso Social por la 
Calidad de la Educación buscan, a través de esta convocatoria, identificar y difundir iniciati-
vas que contribuyen a la mejora de la calidad y equidad educativa de nuestro país.  Al 
promover mejores prácticas educativas en Educación Básica mostraremos la creatividad, 
desarrollo y empuje necesarios para resolver problemáticas que se presentan en el aula, en 
zonas escolares  o en la aplicación de políticas públicas a nivel estatal. 
Una buena práctica educativa requiere1:
•  Un ejercicio sistemático.
•  Una organización efectiva, donde los papeles que representan los actores y las    
 instituciones estén definidos.
• Reglas que se cumplan.
• Liderazgo legítimo, eficaz que aliente la participación de padres, autoridades    
 locales, empresarios, organizaciones sociales y otros actores ajenos al proceso 
 de educación.
•  Rendición de cuentas de su hacer, que sea abierto al escrutinio de los padres y de   
 otras personas.
• Resultados observables.

Podrán Participar:
Maestros, pedagogos, directivos, trabajadores de instituciones públicas y privadas, investi-
gadores en general y autoridades educativas.

BASES
I  Las prácticas educativas exitosas deberán abordar alguna (as) de las siguientes   
  áreas:
  Competencias de lenguaje y comunicación:
  La comunicación incluye competencias relacionadas con el lenguaje oral, la capaci-  
  dad de escucha y diálogo, la expresión escrita y la comprensión lectora.  Implican la  
  capacidad de utilizar el lenguaje de manera eficiente como medio para la cons-  
  trucción y organización del pensamiento, la resolución de problemas, el desarrollo   
  de la creatividad e imaginación. Estas habilidades contribuyen al desarrollo de   
  competencias para el aprendizaje autónomo y permanente, es decir, aprender a   
  aprender. 

  Competencias lógico matemáticas: 
  Incluyen la resolución de problemas de manera autónoma, la comunicación de   
  información matemática, validación de procedimientos, resultados y el manejo   
  eficiente de procedimientos.

  Competencias artísticas: 
  Comprenden el desarrollo de competencias relacionadas con la apreciación, expre-  
  sión y contextualización de diferentes lenguajes artísticos (artes visuales, expresión  
  corporal, danza, música y teatro).
  
  Clima escolar:
  Se refiere al entorno en el que ocurre el aprendizaje, la naturaleza de la relación   
  pedagógica, los vínculos que se establecen entre los diferentes actores del proceso,  
  el ejercicio del poder y la autoridad, la participación en la toma de decisiones y la   
  resolución de los conflictos o problemas (bullying, adicciones, obesidad infantil,   
  etc.) la participación en el mejoramiento del entorno escolar.

II  Las prácticas deberán insertarse en alguna de los siguientes transversales
  Gestión Escolar.
  Participación Social.
  Evaluación del Aprendizaje.
  Habilidades Digitales.
  Formación Docente. 
  Educación no Formal.

III  Las prácticas podrán estar implementadas en alguno de los siguientes niveles: el   
  aula o la escuela (micro); podrán estar referidas a una modalidad, ejemplo: 
  telesecundarias, educación indígena, etc.  o zona escolar (meso) y, por último,   
  constituir una política pública de las autoridades estatales o federales (macro).

IV   Las prácticas deberán presentarse de la siguiente manera:
  • Deberán redactarse en un máximo de veinte cuartillas tamaño carta, a espacio 
   y medio con letra ARIAL de doce puntos.
  • Deberán entregarse tres impresos originales y archivo electrónico.
  • Se deberá descargar y mandar anexo el formato de registro de las prácticas.

V  El documento deberá contener:
  • Área y modalidad de la experiencia.
  • Presentación de la práctica: justificación, objetivos, población a la que se dirige,   
   necesidad que atiende, beneficios que trae la práctica en el área que desarrolla.
  • Fundamentación: marco teórico y metodología que se consideró para la orga-  
   nización y gestión del proyecto.
  • Operación: estrategias de acción, lugar en que se llevó a cabo, actividades que   
   organizan, número de participantes y función que desempeñan, etapas de   
   desarrollo en las que se han ido realizando la práctica.
  • Resultados esperados y obtenidos: competencias, destrezas, habilidades y   
   valores desarrollados a través de la práctica.

  • Problemas enfrentados y la manera en que fueron resueltos.
  • Procedimientos de sistematización y evaluación de la experiencia
  • Conclusiones y aportaciones al campo de la educación en México.

PROCESO DE SELECCIÓN DE LAS PRÁCTICAS EDUCATIVAS EXITOSAS
La selección de las experiencias se realizará en dos fases:

Fase I
• Cada entidad federativa a través de sus autoridades educativas, universidades, institutos  
 de investigación y organizaciones de la sociedad civil convocará, identificará y seleccio-  
 nará las prácticas educativas de educación básica más significativas que se hayan   
 desarrollado en el estado, que estén vigentes y cuenten con un mínimo de dos años 
 de operación.
• El IFIE será el lugar de recepción de las prácticas y podrá consultarse en el portal de   
 Clase 2012.
• La fecha límite para la recepción de prácticas estatales será el 28 de septiembre de 2012.

Fase II 
• El IFIE y el Compromiso Social por la Calidad de la Educación, integrarán un Comité de   
 Selección con personalidades de reconocido prestigio en el campo educativo en México.
• Este Comité seleccionará las experiencias más significativas, que cumplan con los   
 criterios de valoración establecidos y desarrollen los puntos señalados para la 
 presentación de las prácticas.
• Se elegirán a nivel nacional un máximo de 12 experiencias que serán presentadas en la   
 Cumbre de Líderes en Acción por la Educación, CLASE 2012 que se llevará a cabo en la   
 Ciudad de México el 29 y 30 de octubre. 

Estímulos
Las prácticas educativas exitosas serán:
• Presentadas en la Cumbre de Líderes en Acción por la Educación Clase 2012 (Ciudad de   
 México 29 y 30 de octubre de 2012).
• Publicadas y difundidas en las “Memorias CLASE 2012”
• Formarán parte  del acervo del Instituto de Fomento e Investigación Educativa, A.C. y el   
 Compromiso Social por la Calidad de la Educación.

REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN
Inscripción del trabajo.
El registro deberá hacerse personalmente o por mensajería en las oficinas del IFIE mediante 
la entrega de: 
• Formato de registro disponible en http://clase.org.mx/convocatoria

• Documentos solicitados con las especificaciones requeridas.
• Resumen curricular o semblanza profesional del (los) participante (s).
• Entregar tres ejemplares y una versión digital de la documentación requerida, en sobre   
 cerrado, debidamente membretado, señalando el nombre de la práctica, lugar en que se  
 desarrolla, área, transversal y nivel correspondiente.
 La fecha límite para la recepción de trabajos es el  28 de septiembre de 2012.

Consideraciones Generales
• Los derechos autorales de textos, imágenes y otros medios que acompañen a su   
 trabajo son de entera responsabilidad de los inscritos.
• El jurado calificador podrá solicitar a los participantes información complementaria, si lo  
 considera pertinente.
• Al inscribirse, los participantes autorizan automáticamente a las instituciones convo-  
 cantes a utilizar, editar, reproducir y difundir, a través de publicaciones impresas,   
 televisión, radio e internet y cualquier otro medio, imágenes, contenidos y cualquier otra  
 información, de las experiencias o de alguna de sus partes sin restricción de ninguna   
 especie, con absoluto respeto a la autoría.
• Las experiencias seleccionadas estarán disponibles para su consulta en los respectivos   
 portales de las instituciones organizadoras.
• Los documentos y materiales seleccionados no serán devueltos por las instituciones   
 organizadoras. Aquellos no seleccionados podrán recogerse en el lugar al que fueron   
 enviadas, después de dos meses de la decisión del jurado calificador y podrán realizar el  
 reclamo de material hasta 30 de Noviembre. Después de esta fecha EL IFIE no se harán   
 responsables de los documentos no reclamados.
• Las prácticas educativas exitosas darán a conocer el 29 y 30 de octubre en la Cumbre de  
 Líderes en Acción por la Educación CLASE 2012.
• La participación en este Cumbre implica la aceptación completa de las bases planteadas  
 en esta convocatoria.
• Las personas que resulten premiadas conservarán sus derechos de autor y autorizarán,   
 sin retribución alguna, la edición y distribución ilimitada, por parte del IFIE del trabajo   
 presentado. 
• En ningún caso se entregarán a los autores los dictámenes del jurado de los trabajos   
 presentados.

Recepción de Documentos
Av. Palmas 425, Piso 6, Despacho 602, 
Col. Lomas de Chapultepec,
C.P. 11000, México D.F.
Delegación Miguel Hidalgo
Tel: 5550 9619 / 5292 9488
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1 Carlos Ornelas, Buenas Prácticas de Educación Básica en América Latina, CEAL-ILCE, 2005.
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• El jurado calificador podrá solicitar a los participantes información complementaria, si lo  
 considera pertinente.
• Al inscribirse, los participantes autorizan automáticamente a las instituciones convo-  
 cantes a utilizar, editar, reproducir y difundir, a través de publicaciones impresas,   
 televisión, radio e internet y cualquier otro medio, imágenes, contenidos y cualquier otra  
 información, de las experiencias o de alguna de sus partes sin restricción de ninguna   
 especie, con absoluto respeto a la autoría.
• Las experiencias seleccionadas estarán disponibles para su consulta en los respectivos   
 portales de las instituciones organizadoras.
• Los documentos y materiales seleccionados no serán devueltos por las instituciones   
 organizadoras. Aquellos no seleccionados podrán recogerse en el lugar al que fueron   
 enviadas, después de dos meses de la decisión del jurado calificador y podrán realizar el  
 reclamo de material hasta 30 de Noviembre. Después de esta fecha EL IFIE no se harán   
 responsables de los documentos no reclamados.
• Las prácticas educativas exitosas darán a conocer el 29 y 30 de octubre en la Cumbre de  
 Líderes en Acción por la Educación CLASE 2012.
• La participación en este Cumbre implica la aceptación completa de las bases planteadas  
 en esta convocatoria.
• Las personas que resulten premiadas conservarán sus derechos de autor y autorizarán,   
 sin retribución alguna, la edición y distribución ilimitada, por parte del IFIE del trabajo   
 presentado. 
• En ningún caso se entregarán a los autores los dictámenes del jurado de los trabajos   
 presentados.
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INTRODUCCIÓN
El Instituto de Fomento e Investigación Educativa A.C. (IFIE) y Compromiso Social por la 
Calidad de la Educación buscan, a través de esta convocatoria, identificar y difundir iniciati-
vas que contribuyen a la mejora de la calidad y equidad educativa de nuestro país.  Al 
promover mejores prácticas educativas en Educación Básica mostraremos la creatividad, 
desarrollo y empuje necesarios para resolver problemáticas que se presentan en el aula, en 
zonas escolares  o en la aplicación de políticas públicas a nivel estatal. 
Una buena práctica educativa requiere1:
•  Un ejercicio sistemático.
•  Una organización efectiva, donde los papeles que representan los actores y las    
 instituciones estén definidos.
• Reglas que se cumplan.
• Liderazgo legítimo, eficaz que aliente la participación de padres, autoridades    
 locales, empresarios, organizaciones sociales y otros actores ajenos al proceso 
 de educación.
•  Rendición de cuentas de su hacer, que sea abierto al escrutinio de los padres y de   
 otras personas.
• Resultados observables.

Podrán Participar:
Maestros, pedagogos, directivos, trabajadores de instituciones públicas y privadas, investi-
gadores en general y autoridades educativas.

BASES
I  Las prácticas educativas exitosas deberán abordar alguna (as) de las siguientes   
  áreas:
  Competencias de lenguaje y comunicación:
  La comunicación incluye competencias relacionadas con el lenguaje oral, la capaci-  
  dad de escucha y diálogo, la expresión escrita y la comprensión lectora.  Implican la  
  capacidad de utilizar el lenguaje de manera eficiente como medio para la cons-  
  trucción y organización del pensamiento, la resolución de problemas, el desarrollo   
  de la creatividad e imaginación. Estas habilidades contribuyen al desarrollo de   
  competencias para el aprendizaje autónomo y permanente, es decir, aprender a   
  aprender. 

  Competencias lógico matemáticas: 
  Incluyen la resolución de problemas de manera autónoma, la comunicación de   
  información matemática, validación de procedimientos, resultados y el manejo   
  eficiente de procedimientos.

  Competencias artísticas: 
  Comprenden el desarrollo de competencias relacionadas con la apreciación, expre-  
  sión y contextualización de diferentes lenguajes artísticos (artes visuales, expresión  
  corporal, danza, música y teatro).
  
  Clima escolar:
  Se refiere al entorno en el que ocurre el aprendizaje, la naturaleza de la relación   
  pedagógica, los vínculos que se establecen entre los diferentes actores del proceso,  
  el ejercicio del poder y la autoridad, la participación en la toma de decisiones y la   
  resolución de los conflictos o problemas (bullying, adicciones, obesidad infantil,   
  etc.) la participación en el mejoramiento del entorno escolar.

II  Las prácticas deberán insertarse en alguna de los siguientes transversales
  Gestión Escolar.
  Participación Social.
  Evaluación del Aprendizaje.
  Habilidades Digitales.
  Formación Docente. 
  Educación no Formal.

III  Las prácticas podrán estar implementadas en alguno de los siguientes niveles: el   
  aula o la escuela (micro); podrán estar referidas a una modalidad, ejemplo: 
  telesecundarias, educación indígena, etc.  o zona escolar (meso) y, por último,   
  constituir una política pública de las autoridades estatales o federales (macro).

IV   Las prácticas deberán presentarse de la siguiente manera:
  • Deberán redactarse en un máximo de veinte cuartillas tamaño carta, a espacio 
   y medio con letra ARIAL de doce puntos.
  • Deberán entregarse tres impresos originales y archivo electrónico.
  • Se deberá descargar y mandar anexo el formato de registro de las prácticas.

V  El documento deberá contener:
  • Área y modalidad de la experiencia.
  • Presentación de la práctica: justificación, objetivos, población a la que se dirige,   
   necesidad que atiende, beneficios que trae la práctica en el área que desarrolla.
  • Fundamentación: marco teórico y metodología que se consideró para la orga-  
   nización y gestión del proyecto.
  • Operación: estrategias de acción, lugar en que se llevó a cabo, actividades que   
   organizan, número de participantes y función que desempeñan, etapas de   
   desarrollo en las que se han ido realizando la práctica.
  • Resultados esperados y obtenidos: competencias, destrezas, habilidades y   
   valores desarrollados a través de la práctica.

  • Problemas enfrentados y la manera en que fueron resueltos.
  • Procedimientos de sistematización y evaluación de la experiencia
  • Conclusiones y aportaciones al campo de la educación en México.

PROCESO DE SELECCIÓN DE LAS PRÁCTICAS EDUCATIVAS EXITOSAS
La selección de las experiencias se realizará en dos fases:

Fase I
• Cada entidad federativa a través de sus autoridades educativas, universidades, institutos  
 de investigación y organizaciones de la sociedad civil convocará, identificará y seleccio-  
 nará las prácticas educativas de educación básica más significativas que se hayan   
 desarrollado en el estado, que estén vigentes y cuenten con un mínimo de dos años 
 de operación.
• El IFIE será el lugar de recepción de las prácticas y podrá consultarse en el portal de   
 Clase 2012.
• La fecha límite para la recepción de prácticas estatales será el 28 de septiembre de 2012.

Fase II 
• El IFIE y el Compromiso Social por la Calidad de la Educación, integrarán un Comité de   
 Selección con personalidades de reconocido prestigio en el campo educativo en México.
• Este Comité seleccionará las experiencias más significativas, que cumplan con los   
 criterios de valoración establecidos y desarrollen los puntos señalados para la 
 presentación de las prácticas.
• Se elegirán a nivel nacional un máximo de 12 experiencias que serán presentadas en la   
 Cumbre de Líderes en Acción por la Educación, CLASE 2012 que se llevará a cabo en la   
 Ciudad de México el 29 y 30 de octubre. 

Estímulos
Las prácticas educativas exitosas serán:
• Presentadas en la Cumbre de Líderes en Acción por la Educación Clase 2012 (Ciudad de   
 México 29 y 30 de octubre de 2012).
• Publicadas y difundidas en las “Memorias CLASE 2012”
• Formarán parte  del acervo del Instituto de Fomento e Investigación Educativa, A.C. y el   
 Compromiso Social por la Calidad de la Educación.

REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN
Inscripción del trabajo.
El registro deberá hacerse personalmente o por mensajería en las oficinas del IFIE mediante 
la entrega de: 
• Formato de registro disponible en http://clase.org.mx/convocatoria

• Documentos solicitados con las especificaciones requeridas.
• Resumen curricular o semblanza profesional del (los) participante (s).
• Entregar tres ejemplares y una versión digital de la documentación requerida, en sobre   
 cerrado, debidamente membretado, señalando el nombre de la práctica, lugar en que se  
 desarrolla, área, transversal y nivel correspondiente.
 La fecha límite para la recepción de trabajos es el  28 de septiembre de 2012.

Consideraciones Generales
• Los derechos autorales de textos, imágenes y otros medios que acompañen a su   
 trabajo son de entera responsabilidad de los inscritos.
• El jurado calificador podrá solicitar a los participantes información complementaria, si lo  
 considera pertinente.
• Al inscribirse, los participantes autorizan automáticamente a las instituciones convo-  
 cantes a utilizar, editar, reproducir y difundir, a través de publicaciones impresas,   
 televisión, radio e internet y cualquier otro medio, imágenes, contenidos y cualquier otra  
 información, de las experiencias o de alguna de sus partes sin restricción de ninguna   
 especie, con absoluto respeto a la autoría.
• Las experiencias seleccionadas estarán disponibles para su consulta en los respectivos   
 portales de las instituciones organizadoras.
• Los documentos y materiales seleccionados no serán devueltos por las instituciones   
 organizadoras. Aquellos no seleccionados podrán recogerse en el lugar al que fueron   
 enviadas, después de dos meses de la decisión del jurado calificador y podrán realizar el  
 reclamo de material hasta 30 de Noviembre. Después de esta fecha EL IFIE no se harán   
 responsables de los documentos no reclamados.
• Las prácticas educativas exitosas darán a conocer el 29 y 30 de octubre en la Cumbre de  
 Líderes en Acción por la Educación CLASE 2012.
• La participación en este Cumbre implica la aceptación completa de las bases planteadas  
 en esta convocatoria.
• Las personas que resulten premiadas conservarán sus derechos de autor y autorizarán,   
 sin retribución alguna, la edición y distribución ilimitada, por parte del IFIE del trabajo   
 presentado. 
• En ningún caso se entregarán a los autores los dictámenes del jurado de los trabajos   
 presentados.
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